
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CORRECCION
FUNCIONARIO QUE SE
BIOMETRICO MUNICIPAL.

HORARIA
INDICA

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, f Z ABR l02I

3340

VISTOS:
1'- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constituc¡onal

de Munic¡palidades vigente, el articulo 3'de la Ley N' 19.880 que establece Bases dé los procedim¡entos
Adminiskativos, lo establecido en la ley Na 18.883 que aprueba el Estatuto Adm¡n¡strat¡vo de Ios
funcionar¡os municipales, y demás normat¡va pertinente.

CONSIDERANDO:

la resente correcc¡ón horaria al funcronaflo ue se indica

f.- Nece
Autorizac¡ón de correcc¡ón horaria solicitada.

sidad de formal¡zar por medio de un acto administrat¡vo la

a.- D.A. N.3.010 det 6 de Septiembre de 2016 que aprueba Regtamento
lnterno de Control de Asistencia, Puntual¡dad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Municipálidad de
Chillán Viejo.

b.- Lo estatuido por la Jurisprudencia de la Contraloria General de la
República contenida, entre otros, en D¡ctámenes N's. 1s.4s8, de 1992; 47.9s9 y 26792, de 1999 y s.902,
de 2000, ha señalado sobre la materia, en lo que interesa, que no procede el descuento de remuneraciones
respecto de aquellos funcionarios que omiten marcar su ¡ngreso o salida med¡ante el s¡stema informático
adoptado por el serv¡cio, ello, porque el empleado que desempeña efectivamente sus servicios dentro del
horar¡o determinado por la superioridad y no obstante no da cumplimiento a la obligación señalada, no
infringe sus deberes relativos al cumplim¡ento de la jornada de kabajo, por lo que no piocede el descuento
de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servic¡os dentro de su horar¡o de trabajo, ya que
éste, corresponde por el tiempo durante el cual no se hub¡ere efectivamente kabajado.

c.- Agrega la referida jur¡sprudenc¡a, que s¡n desmedro de lo anterior, la
circunstanc¡a que el servidor no dé cumplimiento a los controles horar¡os fijados por Ia superioridad, aun
cuando desempeñe sus servicios dentro de la jornada, const¡tuye una infracción a la obligación del artículo
55 letra f) de Ley N" 18.834, esto es, no obedecer las órdenes impart¡das por el superior jerárqu¡co, cuya
¡nobservanc¡a puede sanc¡onarse conforme al artÍculo '114 de aquel texto, hac¡endo efectiva la
responsab¡l¡dad admin¡strat¡va que corresponda.

d.- Presentac¡ón Correo Electrónico de la profesional Encargada del Depto.
de Transito que al efecto ¡ndica omisión de marcación de la.¡ornada ¡aboral, no reg¡strándose al efecto por
causas ajenas a su voluntad, al func¡onar¡o que se ¡ndiv¡dualiza con la fecha que se lndica.

e. - Correo con autorización de la Adm¡nistradora Mun¡c¡pal (s) para generar

g.- Decreto Alcatdic¡o N. 10.8.t 3 det 30 de diciembre de ZO22 que designa a
don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata grado 7 del E.M. como Secretario Municipal
Subrogante.
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